
E D I C I Ó N 2 0 2 3 
R E C O P I L A D O 2 0 2 2



Libro de artículos científicos en salud / Gerardo Ornar Larroza ... [et 
al.]. - 1a ed revisada. - Corrientes : Universidad Nacional del Nor­
deste. Facultad de Medicina,

2024.
Libro digital, PDF

Archivo Digital: descarga y Online 
ISBN 978-987-3619-99-1

1. Salud. 2. Medicina. 3. Proyectos de Investigación. I. Larroza, Gerardo Omar. 
CDD 613.071

Editorial

Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Facultad de Medicina 
Universidad Nacional del Nordeste 
Diseño del Libro: Viviana Navarro.
Impreso en Argentina. Abril 2023
Hecho el depósito que establece la ley 11.723
Contacto: secretariacvt@med.unne.edu.ar

Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste - UNNE 
Sede Centro:
Mariano Moreno 1240 - C.P 3400 -  Ciudad de Corrientes -  Corrientes -  Argentina 
Teléfonos: +54 379 442 2290 / 442 3155 
Sede Campus Sargento Cabral:
Sargento Cabral 2001 - C.P 3400 -  Ciudad de Corrientes -  Corrientes -  Argentina 
Teléfonos: +54 379 443 9624 int. 34 - +54 379 442 5508 
Web: http://www.med.unne.edu.ar

No se permite la reproducción total o parcial de este libro, ni su almacenamiento en un sistema in­
formático, ni su transmisión en cualquier forma o cualquier medio, electrónico, mecánico, fotocopia u 
otros métodos, sin el permiso previo del editor.____________________________________________

mailto:secretariacvt@med.unne.edu.ar
http://www.med.unne.edu.ar


PROLOGO

La investigación en Ciencias de la Salud es un compromiso con la comprensión de aque­
llo que afecta al ser humano en relación a su salud. Este libro recopila los esfuerzos realiza­
dos por investigadores, docentes y estudiantes, de la Facultad de Medicina de la UNNE.

En sus páginas se ha volcado el nuevo conocimiento generado en Medicina, Kinesiología 
y Enfermería como una travesía que inició en la pregunta de investigación, la búsqueda de 
los antecedentes, el diseño del estudio, su puesta en marcha para luego transformar datos 
crudos en descubrimientos significativos.

Cada trabajo representa una puerta abierta al conocimiento, innovación y progreso, 
mostrando simultáneamente la pasión y el interés científico de aquellos que comparten sus 
resultados.

Por ello invito a todos los profesionales de la salud, investigadores, docentes y estudian­
tes a recorrer sus páginas donde hallaran información relevante y probablemente nuevos in­
terrogantes que ayuden a iniciar otros caminos de investigación.

Quiero expresar mi sincero agradecimiento a los investigadores que desinteresadamen­
te decidieron compartir sus trabajos, seguramente inspirarán a otros.

Dra. Viviana Navarro:
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P E R C E P C IO N E S  S O B R E  LA C A LID A D  DE LO S C U ID A D O S  R E C IB ID O S  EN  
M U JE R E S  A S IS T ID A S  P O R  P A R TO  EN U N A  IN S T IT U C IÓ N  P Ú B LIC A  DE  

S A LU D  DE C O R R IE N T E S  C A P IT A L . A Ñ O  2 02 1 -2 0 2 2 .
Melisa Florencia Gerez, Lis Ailén Fernández, Francisco Franceschi,

Axel Ledesma, Ménica Cristina Auchter.

RESUMEN
El parto humanizado es una concepción de atención que requiere la adecuación del sistema sanitario para 

lograr acompañar a mujeres y familias. En Argentina, es un derecho contemplado en la Ley de Parto Humaniza­
do N° 25.929/04. Ei objetivo fue describir las percepciones sobre la calidad de los cuidados recibidos por muje­
res durante parto y puerperio inmediato en una institución pública de salud, entre agosto 2021 y agosto 2022, 
Corrientes Capital.

Diseño descriptivo observacional en puérperas que reunieron criterios de inclusión predefinidos. El instru­
mento fue un cuestionario previamente validado que se aplicó con consentimiento informado y voluntario. Varia­
bles estudiadas: sociodemográficas, conocimientos sobres derechos durante el parto y puerperio; vivencias res­
pecto de la atención recibida en parto e internación conjunta, el acompañamiento familiar y del equipo de salud; 
sensación de haber sufrido violencia o discriminación.

Se entrevistaron 217 mujeres; edad media 26,6+/-6,2 años, promedio de hijos 2+/-1. El 49,8% no finalizó es­
tudios secundarios. Solo el 9,2% completó un nivel terciario o universitario. El 65,9% no tenía conocimiento so­
bre parto humanizado ni los derechos adquiridos por ley. Ei 61,3% de los partos fueron vaginales. El 20,3% refi­
rió que no pudo estar acompañada. El 87,6% se sintió respetada y refirió haber recibido trato amable y digno 
desde el equipo sanitario. El 84,3% expresó que su parto en la institución fue una experiencia agradable.

Fue alto el porcentaje de desconocimiento sobre los derechos que regulan la atención del parto. Una quinta 
parte de las mujeres no pudo tener acompañamiento familiar durante el parto.
Palabras clave: parto humanizado, mujeres.

SUMMARY
Humanized childbirth is a concept of care that requires the adequacy of the health System to accompany 

women and families. In Argentina, it is a right contemplated in the Humanized Childbirth Law N° 25.929/04. The 
objective was to describe the perceptions on the quality of care received by women during childbirth and immedi- 
ate puerperium in a public health institution, between August 2021 and August 2022, Corrientes Capital.

Descriptive observational design in puerperal women who met predefined inclusión criteria. The instrument 
was a previously validated questionnaire which was applied with informed and voluntary consent. Variables stud- 
ied: sociodemographic data, knowledge about rights during childbirth and puerperium; experiences related to the 
attention received during childbirth and hospitalization, family and health team supportive supervison; and the 
feeling of whether having suffered vioience or discrimination.

The results showed a total of 217 women who were interviewed: mean age 26.6+/-6.2 years, average number 
of children 2+/-1. 49.8% did not complete high school. Only 9.2% completed a tertiary or university level. 65.9% 
had no knowledge of humanized childbirth ñor even the rights acquired by law. 61.3% of the deliveries were vag­
inal. 20.3% reported thatthey could not be accompanied. 87.6% felt respected and reported having received kind 
and dignified treatment from the health care team. 84.3% assured that their delivery at the institution was a satis- 
factory experience.

There was a high percentage of women who did not know about the rights that regúlate childbirth care. One 
fifth of the women were unable to have family accompaniment during childbirth.
Keywords: Humanized childbirth, women.

INTRODUCCIÓN
El término "parto respetado" o "parto humanizado" hace referencia a los derechos de las madres, 

los niños y sus familias en el momento del nacimiento. Promueve el respeto a las particularidades de 
cada familia - etnia, religión, nacionalidad -, acompañándola a través de la toma de decisiones segu­
ras e informadas; implica generar un espacio familiar donde la mamá y el recién nacido/a sean los 
protagonistas y donde el nacimiento se desarrolle de la manera más natural posible.(1)

La idea de paito respetado surge de la necesidad de reconstruir y recuperar la dignidad por la vi­
da con la que todo nacimiento debería transcurrir. Durante siglos, el embarazo y el parto fueron vivi­
dos por la mayoría de las mujeres como momentos críticos generadores de gran ansiedad y angus­
tia, dadas las altas probabilidades de no sobrevivir a ellos.(2)
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La medicalización del parto fue percibida en parte como invasión a un suceso que era considera­
do desde los inicios de la humanidad como algo natural, propio de las mujeres, y limitado a un selec­
to grupo de acompañantes. Si bien este proceso trajo grandes beneficios desde el punto de vista sa­
nitario, en especial en aquellos partos distócicos, se ha dado por otra parte la infravaloración del pa­
pel de la madre, despojándola de información, posibilidad de elección y participación activa de un su­
ceso tan trascendental como es dar origen a una nueva vida.(2)

Las concepciones alrededor del parto en Argentina se relacionan directamente con los sucesos 
históricos del momento. Hacia la década del '60, si bien imperaba una concepción poblacionista 
desde el punto de vista estatal y de la Iglesia católica, las parejas comenzaron a espaciar y reducir 
los embarazos. Conjuntamente comenzaron a difundirse métodos de anticoncepción, al menos entre 
las clases sociales que tenían acceso al sistema de salud privado y libertad de elección en cuanto a 
la planificación familiar.!2 3)

A su vez, las mujeres fueron adquiriendo progresivamente más derechos, emprendiendo activida­
des laborales y educativas que las sacaban del rol de ama de casa como única actividad posible. 
Según Felitti: “Fue en este escenario que las formas tradicionales de atención del embarazo y el par­
to comenzaron a cuestionarse. Considerar que las mujeres tenían el derecho de estar informadas 
sobre lo que iba a acontecer en su propio cuerpo durante la gestación y al momento de parir, res­
pondía a estos cambios socioculturales y al propio desarrollo de la obstetricia.” El desarrollo de la 
medicina y nuevas afluencias de ¡deas de distintas escuelas (soviética, francesa, americana) fueron 
introduciendo en nuestro país “nuevas formas de parir”, con el objetivo de que este proceso fisiológi­
co fuera abordado de manera más segura, planificada y cómoda para la m u j e r . 31

Como relatan Felitti y Abdala, el movimiento por el parto humanizado en Argentina gana visibili­
dad a inicios de siglo XXI con la tipificación de la violencia obstétrica como manifestación de la vio­
lencia de género, y reúne a feministas, parteras, médicos/as y mujeres que reclaman atravesar em­
barazos y partos en contextos que respeten sus derechos.(3)

A nivel global desde el 2004 se celebra la “Semana del Parto Respetado”, promovida por la Aso­
ciación Francesa por el Parto Respetado (AFAR). Su objetivo es visibilizar el modo en que se atien­
den partos en todo el mundo y exigir el cumplimiento de derechos vinculados al nacimiento. (1) En ei 
año 2004 surge en Argentina la Ley de Parto Respetado y se reglamenta en 2015. La misma otorga 
en su artículo segundo a toda mujer en relación al embarazo, trabajo de parto, parto y posparto los 
siguientes derechos: a ser informada sobre las distintas intervenciones médicas; a optar libremente 
cuando existieren diferentes alternativas; a ser tratada con respeto, y de modo individual y personali­
zado, teniendo en consideración sus pautas culturales; a ser considerada como persona sana, facili­
tando su participación como protagonista de su propio parto; al parto natural, respetuoso de los tiem­
pos biológico y psicológico, evitando prácticas invasivas; a ser informada sobre la evolución de su 
parto y el estado de su hijo o hija, a no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo propósito 
sea de investigación sin su consentimiento; a estar acompañada, por una persona de su confianza y 
elección; a tener a su lado a su hijo o hija durante la permanencia en el establecimiento sanitario, 
siempre que el recién nacido no requiera de cuidados especiales; a ser informada sobre los benefi­
cios de la lactancia materna; a recibir asesoramiento e información sobre los cuidados de sí misma y 
del niño o niña; a ser informada específicamente sobre los efectos adversos del tabaco, el alcohol y 
las drogas sobre el niño o niña y ella misma.(4)

Los estudios realizados en relación con las situaciones en las que se desarrolla la atención de los 
embarazos y partos en nuestro país giran en torno al personal sanitario y agrupaciones sociales, pe­
ro no reflejan las vivencias de las protagonistas, que son las mujeres que atraviesan dichos proce­
sos. Se ha considerado a la violencia obstétrica como componente del espectro de situaciones hosti­
les que enfrentan las mujeres, por ello es relevante conocer sus experiencias en la atención sanitaria 
durante su embarazo y el parto.

En la provincia de Buenos Aires, a través de ciertos indicadores obtenidos del Sistema de Infor­
mación Perinatal, se observó una tendencia creciente de cesáreas en el sector público, realización 
de episiotomía a más de la mitad (52%) de las personas que cursaron su primer parto (una práctica 
que no está recomendada de manera rutinaria) en un año; por otra parte, en relación al acompaña­
miento en el parto, si bien hubo un incremento del 92% en los acompañamientos en el periodo 2011
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a 2019, en el último año registrado el 44% de las personas no estuvieron acompañadas en el mismo 
(teniendo en cuenta la situación epidemiológica imperante).(5)

El proceso de embarazo, parto y puerperio se ve atravesado por una serie de prácticas sanitarias 
rutinarias que ponen a las personas gestantes en una situación de vulnerabilidad. La violencia obsté­
trica es una modalidad de violencia por razones de género, pero además es un problema de salud 
pública. (5) En cuanto a esta cuestión, la Ley Nacional N° 26.485, de “Protección Integral para Pre­
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus re­
laciones interpersonales”, define, en su Art. 6 inc. e), la violencia obstétrica como “aquella que ejerce 
el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un 
trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales, de 
conformidad con la Ley N° 25.929”. (6) Se puede entrever entonces, que las experiencias de los par­
tos de las mujeres están siendo reconfiguradas, replanteadas y revalorizadas a partir de la emergen­
cia de una serie de acciones vinculadas al derecho al parto humanizado en un contexto de construc­
ción de la violencia de género como problema público en la Argentina reciente. (7)

Una investigación reciente, exploró en la provincia de Buenos Aires, las opiniones de los profesio­
nales de salud y de una organización de la sociedad civil sobre la ejecución del paito respetado y el 
aumento de la tasa de cesáreas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los resultados evidencia­
ron que los entrevistados tuvieron interpretaciones variadas sobre el parto respetado, y en general no 
se observó una definición clara del mismo. Se dedujo que estos inconvenientes llevan a los profesio­
nales de la salud a asistir a las embarazadas de maneras diferentes. En lo que respecta a la cesá­
rea, la mayoría de los profesionales de la salud estaban de acuerdo con la declaración de que el au­
mento de las cesáreas es un problema de salud pública.(8)

Objetivo general:
Describir las percepciones respecto de la calidad de los cuidados recibidos en las mujeres en 

puerperio con paitos asistidos en una institución pública de salud. Año 2021-2022.

Objetivos específicos:
Indagar en los conocimientos previos al parto sobre los derechos en cuanto a la autonomía, los 

cuidados físicos y el confort durante el desarrollo de este y del puerperio.
Identificar las vivencias de las mujeres puérperas respecto de las condiciones de atención del par­

to y el puerperio inmediato.
Describir las sensaciones de las mujeres en cuanto al acompañamiento del equipo de salud y fa­

miliar durante el preparto, parto y puerperio inmediato.

MATERIAL Y MÉTODOS
La presente investigación fue de tipo cuantitativa con un diseño observacional, descriptivo y 

transversal. En trabajo de campo se llevó a cabo entre agosto del 2021 y agosto del 2022 en la Ma­
ternidad del Hospital Ángela I. de Llano. El muestreo fue intencional y no probabilístico. El cálculo del 
tamaño muestral se obtuvo aplicando la fórmula estadística correspondiente a la población de muje­
res atendidas habitualmente por año en dicho nosocomio, lo que arrojó un valor de 217 unidades de 
análisis.

La planificación y desarrollo de la presente investigación se realizó en base en los principios éti­
cos universales de la beneficencia, no maleficencia, la autonomía y la justicia. Las mujeres partici­
pantes dieron su consentimiento verbal para participar en el estudio, aceptaron voluntariamente ha­
cerlo y se les aseguró el anonimato.

La recolección de datos se realizó mediante encuesta estructurada, por medio de un formulario de 
opción múltiple que planteaba veinticuatro preguntas referidas al proceso integral de atención duran­
te el prepaito, parto y puerperio inmediato. Dicho formulario fue sometido a una prueba piloto, luego 
de la cual se realizaron los ajustes necesarios según las dificultades encontradas en el planteamiento 
de algunas preguntas.

Fueron incluidas todas las mujeres con partos en el nosocomio y cuyos hijos hubieran nacido vi­
vos independientemente de la edad gestacional, los antecedentes fisiopatológicos, la vía de parto y
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el estado de salud del neonato. Se excluyeron las mujeres con abortos y las que se encontraban 
transitando puerperio inmediato en la institución, pero su parto fue atendido en un hospital diferente 
al contemplado en este estudio.

Las variables se agruparon en sociodemográficas y familiares (edad, instrucción, situación de pa­
reja, situación laboral, cantidad de hijos); grado de conocimiento e información previa sobre sus de­
rechos durante el parto y puerperio; vivencias respecto de la atención recibida en el parto y en inter­
nación conjunta, sobre el acompañamiento familiar y del equipo de salud; sensación de haber sufrido 
violencia o discriminación familiar o desde el sistema de salud, de cualquier índole.

Los datos fueron sometidos análisis estadísticos aplicando procedimientos de estadística descrip­
tiva. Se utilizó el programa SPSS, caracterizando las variables estudiadas según análisis cuantitativo. 
Respecto a las variables nominales se calcularon sus respectivas frecuencias, tanto absolutas como 
relativas, en cuanto a las variables numéricas, se obtuvieron medidas de tendencia central y disper­
sión. Los datos fueron presentados de forma textual y se recurrió a tablas y gráficos para ¡lustrar los 
resultados más relevantes.

RESULTADOS
Se analizaron un total de 217 entrevistas. El rango etario de las mujeres estudiadas fue de 13 a 

47 años, media de 26,6 años, DS de +/- 6,25 años. La cantidad de hijos de las mujeres estudiadas 
osciló entre 1 a 7, con una media de 2 hijos.

En cuanto al grado de instrucción, se observó que el 49,8% no llegó a completar el secundario. 
Solo el 9,2% completó un nivel terciario o universitario. Con respecto a la situación laboral, 69,1% re­
firió ser desempleada y/o ama de casa. El 7,8% trabajaba eventualmente en condiciones de preca­
riedad laboral. El 13,4% tenía un trabajo estable, ya sea en relación de dependencia o de manera in­
dependiente. En lo referido al entorno familiar, el 81,1% se encontraba en situación de pareja.

Con respecto a la información que poseían las mujeres sobre el Parto Respetado, se constató 
que 65,9% manifestó desconocer sus derechos y los de sus hijos en el contexto de atención del par­
to y del puerperio, y tampoco saber de la existencia de las leyes vigentes en estas temáticas. (Figura 
1)

Figura 1: DISTRIBUCIÓN DE LAS MUJERES SEGÚN GRADO DE 
CONOCIMIENTO SOBRE EL PARTO RESPETADO. HOSPITAL 
ÁNGELA I. DE LLANO. CORRIENTES CAPITAL. Año 2021-2022 
(N=217)

Conocimiento Parcial u Conocimiento Nulo Conocimiento Pleno

Fuente: Recolección propia mediante entrevistas aplicadas a mujeres en puerperio.

Solo el 11,5% refirió conocimiento pleno de sus derechos como parturienta y de su hijo recién na­
cido, mientras que el 22,6% se encontraba en una situación intermedia, ya que habían escuchado 
hablar del tema, pero no tenían presente la información de manera concreta. De las pacientes con 
conocimiento pleno o parcial de sus derechos, el 55,4% refirió haberlo obtenido de redes sociales y 
grupos de autoayuda; 27% obtuvo la información de algún miembro del equipo de salud durante la 
atención de su embarazo y 14,9% de experiencias de sus pares.
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Respecto a las vivencias de las pacientes entrevistadas en el contexto de la atención del parto y 
el puerperio inmediato, el 75,1% refirió que fue informada y consultada constantemente y de forma 
completa acerca de las intervenciones médicas realizadas durante esos momentos. El 11,1% mani­
festó no haber comprendido la información recibida; mientras que el 13,8% expresó que no recibió 
explicación alguna sino sólo instrucciones a las cuales adhirió.

En lo que respecta al trabajo de parto, el 62,7% de las mujeres expresó haberlo transitado de ma­
nera libre en cuanto a posturas y movilización; en las restantes, el 11,5% comentó que no le permitie­
ron elegir diferentes posturas y el 25,8% no pudo movilizarse libremente por indicación médica.

En cuanto a la elección informada de la vía de nacimiento, 21,2% no la pudo elegir a raíz de con­
traindicación médica. Del 78,8% restante, 69,6% refirió haber elegido de manera informada la vía del 
parto. La mayoría de los partos fueron vía vaginal, mientras que el resto cesáreas abdominales, ob­
servándose que cerca de la mitad de ellas tuvieron indicación de urgencia. (Figura 2)

Figura 2: DISTRIBUCIÓN DE LAS PUÉRPERAS SEGÚN VÍA 
DE NACIMIENTO DE LOS PARTOS ATENDIDOS EN EL 

HOSPITAL ÁNGELA I. DE LLANO. CORRIENTES CAPITAL 
Año 2021-2022. (N=217)

Cesáreas de urgencia «Vaginal ■ Cesáreas programadas

Fuente: Recolección propia mediante entrevistas aplicadas a mujeres en puerperio.

De las mujeres cuyos partos fueron por vía vaginal, el 18,8% refirió que le impidieron el libre mo­
vimiento y 25,6% que no le permitieron ingerir líquidos y alimentos durante el trabajo de parto. De 
aquellas cuyos partos fueron por cesárea abdominal, 94% refirió que recibió una explicación del mo­
tivo de la cirugía por parte de su médico/a y que comprendió la misma.

El 90,8% expresó que fue informada sobre la salud de su hijo/a recién nacido/a inmediatamente 
después del parto.

En cuanto a la presencia de acompañante en internación conjunta, 75,1% pudo estar acompaña­
da (36,9% durante todo el proceso y por la persona de su elección, 35,5% por la persona de su elec­
ción, pero no durante todas las etapas y 2,8% refirió que no pudo elegir a la persona que ingresó pa­
ra acompañarla). Diez pacientes prefirieron que no ingrese acompañante y se respetó su voluntad, 
excepto en un caso que requería cuidados por ser una cesárea. En tanto, el 20,3% de las pacientes 
refirieron que no le permitieron estar acompañadas durante ninguna de las etapas por carecer el fa­
miliar de hisopado reciente para detección de Sars-Cov-2.

Respecto a las pacientes cuyos hijos/as fueron recién nacidos/as sanos (86,2%) todas pudieron 
tenerlo/a consigo en internación conjunta. Referente al inicio de la lactancia materna, el 55,6% logró 
amamantar a su hijo/a de manera informada y asistida por el personal de salud; en tanto 41,7% logró 
por sus medios el mismo objetivo, sin recibir información de la importancia de la misma ni de técnicas 
de lactancia. Un 2,7% no recibió ayuda, ni información para el inicio de la lactancia materna, y hubo 5 
recién nacidos que no pudieron iniciar la misma.

El 13,8% de los recién nacidos/as requirieron cuidados especiales en la Unidad de Cuidados In­
tensivos Neonatales. El 96,7% de las madres de dichos niños/as, pudieron ingresar a verlos. El 40% 
expresó que los horarios de visita eran muy limitados. En cuanto al inicio de la lactancia materna de 
los neonatos que requirieron cuidados especiales, el 86,7% pudo ser amamantado/a por su madre 
durante las visitas y/o recibir leche materna a través de sonda nasogástrica.
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Con respecto a las sensaciones de las pacientes durante la atención del parto y el puerperio in­
mediato, la mayoría se sintió tratada con respeto, amabilidad y dignidad por parte del equipo de sa­
lud (Figura 2); 98,6% expresaron que no se sintieron discriminadas por sus elecciones y preferencias 
en cuanto al paito ni por su cultura, etnia o creencias. La mayor parte consideraron que la institución 
propició que su parto fuera una experiencia agradable (Figura 3).

Figura 3: DISTRIBUCIÓN DE LAS MUJERES SEGÚN SENSACIONES 
EXPRESADAS RESPECTO AL TRATO POR PARTE DEL EQUIPO DE SALUD 

DURANTE EL PUERPERIO. HOSPITAL "Ángela I. de Llano". Año 2021-2022.
(N=217)

Se sintió tratada con respeto, Algunos miembros del equipo la No siente que haya sido tratada con
amabilidad y dignidad por todo el trataron muy bien pero otros deberían respeto, amabilidad y dignidad 

equipo sanitario. mejorar la calidad de atención

■ % de mujeres

Fuente: Recolección propia mediante entrevistas aplicadas a mujeres en puerperio. 

DISCUSIÓN
La maternidad en la cual se desarrolló la investigación atiende alrededor de dos mil partos anua­

les y es uno de los centros de referencia obstétrica de la ciudad de Corrientes. Los resultados en 
cuanto a las sensaciones de las mujeres entrevistadas describen en su mayoría experiencias acor­
des a los derechos enmarcados en la Ley de Parto Humanizado (N° 25.929).<4)

En cuanto a los conocimientos previos al parto acerca de los derechos que rigen su atención en 
nuestro país, la mayoría de las mujeres desconoce los mismos (65.9%). Al respecto, según una en­
cuesta realizada por la Universidad de Entre Ríos, un poco más de la mitad de las personas entrevis­
tadas en su estudio (51%) refieren conocer “algo” sobre la ley, pero cuando se les pide que especifi­
quen sus saberes mencionan sólo el derecho de la madre a estar acompañada y la libre elección de 
posición en el parto. El restante 47% nunca ha escuchado acerca de la ley ni tampoco sobre el con­
cepto de parto respetado.(9)

Según Macías Intriago y col., “la mujer tiene derecho a saber sobre los procedimientos posibles 
para dar a luz, los pasos a seguir durante el parto y una explicación justa ante la indicación de de­
terminada práctica, como puede ser una cesárea. Así, puede tomar decisiones seguras e informa­
das. (...) El “plan de parto” es un documento donde la mujer expresa sus preferencias, necesidades, 
deseos y expectativas sobre el proceso del parto y nacimiento. Sería interesante explorar cómo esto 
influye en el parto y si se practica de forma masiva en los sectores público y privado Esto no se 
observa en la población estudiada ya que las mujeres no conocen el proceso de atención ni pueden 
anticiparse, por ende, a sugerir modificaciones.

Sobre las vivencias de las pacientes entrevistadas en el contexto de la atención del parto y el 
puerperio inmediato, parece importante destacar que en nuestro estudio 38,7% de los partos fueron 
por cesárea, dato discretamente inferior a lo expuesto por Dángelo et al, donde el 57, 4% de las mu­
jeres observadas tuvieron cesárea. En contraste con estos datos, ya desde 1985, la OMS considera 
que la tasa “ideal” de cesáreas se encuentra entre el 10% y el 15%.(11) Al respecto, un estudio de la 
Universidad Nacional de Córdoba encontró que, del total de cesáreas realizadas, el 61.9% refiere 
que se debieron a razones de salud suyas o de sus hijos, mientras que un 26.2% no fue por indica­
ción médica y el resto desconoce los motivos por los cuales se le realizó. A esto se le suma que 
66.6% refirió no haber sido debidamente informada sobre las implicancias y posibles riesgos de esta
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operación. (ií) Por otra parte, según el relevamiento que llevó adelante la asociación civil Las Casil­
das, a través de la encuesta “Gestar y Parir en contexto de pandemia”, respecto a los nacimientos “el 
43% fueron inducidos, el 50% fueron por operación cesárea; y de esas cesáreas, el 38.5% fueron 
programadas.{n>

Otro aspecto relevante en lo que respecta a las vivencias de las mujeres entrevistadas, atiende al 
acompañamiento. La Ley de Parto Humanizado, en su Artículo 2, Inciso “g”, establece que la mujer 
tiene derecho a estar acompañada por una persona de su confianza y elección durante el trabajo de 
parto, parto y postparto(4) En Mayo de 2020, el Ministerio de Salud de la Nación Argentina, en el con­
texto de pandemia Covid-19, determinó que pese al aislamiento social, preventivo y obligatorio, “se 
debe mantener el acompañamiento elegido (una persona que haya cumplido los requisitos de ingre­
so -triage- o una persona asintomática, sin sospecha ni perteneciente a grupos de riesgo para 
COVID) durante la permanencia en la institución, manteniendo las medidas generales más aisla­
miento de contacto y microgotas, en todo momento”. (12) En este estudio, se observó que 20,3% de 
las mujeres no pudieron estar acompañadas durante el parto, cuando indagamos acerca de las cau­
sas, refirieron: falta de disponibilidad de kit de testeo rápido para detectar infección por Sars-Cov-2 
para el familiar y dificultades estructurales, ya que las habitaciones son compartidas por hasta tres 
mujeres, lo cual impide que todas puedan ingresar un acompañante sin transgredir la intimidad de 
sus compañeras de habitación. En contraste, un estudio antes referido de la Universidad Nacional 
de Córdoba reveló que solo el 60% de las personas participaron del estudio, manifestó haber estado 
acompañada por una persona de su confianza durante el parto.(11)

Las sensaciones de las mujeres en cuanto al acompañamiento del equipo de salud durante el 
preparto, parto y puerperio inmediato y en cuanto a haber sufrido violencia o discriminación familiar o 
desde el sistema de salud, de cualquier índole, reflejan en su mayoría respeto, amabilidad, atención 
digna y ausencia de discriminación, por lo cual inferimos que la institución se adecúa a las normas de 
atención vigentes y esto optimizaría la experiencia de las mujeres atendidas y la calidad de atención, 
como refieren Macías Intrago y cois, en su revisión: “El parto humanizado es una modalidad de aten­
ción del parto caracterizada por el respeto a los derechos de los padres y los niños en ei momento 
del nacimiento. Considera los valores de la mujer, sus creencias y sentimientos, respetando su digni­
dad y autonomía durante el proceso de dar a luz. Este tipo de partos reduce los nacimientos sobre­
medicados, empoderando a las mujeres y los usos de prácticas de maternidad basados en la evi­
dencia como estrategia para humanizar el parto.”

CONCLUSIÓN
El presente estudio describe las percepciones de las mujeres durante su trabajo de parto, parto y 

puerperio inmediato acerca de los cuidados recibidos por el personal sanitario del Hospital Ángela I. 
de Llano. Los resultados obtenidos podrían adquirir relevancia como punto de referencia para mejo­
rar las prácticas sanitarias que implican a estas mujeres, ya que las investigaciones realizadas hasta 
el momento en nuestra región consideraban sólo el punto de vista de los prestadores de servicios y 
no de las protagonistas.

Las mujeres atendidas en el mencionado nosocomio, en el período agosto 2021-agosto 2022, 
manifestaron en su mayoría que la institución posibilitó que su parto sea una experiencia agradable y 
recomendarían a sus conocidas que acudan a la institución por la calidad de los cuidados recibidos.
El 38,7% de los partos fueron por cesárea. 20,3% de las mujeres no pudieron estar acompañadas 
durante el parto. Es necesario indagar acerca de si la situación epidemiológica pudo influir en dichos 
resultados, o si son tendencias independientes de este factor.

El 65,9% no tiene conocimientos previos al parto sobre los derechos enmarcados en la Ley de 
parto Humanizado, este estudio sugiere que la divulgación de los mismos por parte del equipo de sa­
lud en el entorno de atención primaria podría ser significativo para empoderar a las mujeres, ya que 
estando informadas podrían realizar una retroalimentación que favorezca la mejoras en la atención y 
en las prácticas de las maternidades, se sugiere ampliar los estudios en dicho aspecto.
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